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GOBIERNO DECHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLICA SANCIóN OUE INDICA
i  ¡L'¿uJRES.  EXENTA No  J -267  l " '  t

PUERT. MoNrr' 
1 B $, ü. 2f)no

HoY sE REsoLvró lo euE srGUE:

VISTOS:

a) Lo informado por la Gobernación Provincial  de Llanquihue, a t ravés de
Ord. No 1009, de fecha 09.12.2009, en el  que adjunta Declaración
Jurada de la extranjera Zuni lda Noemí LOPEZT de nacional idad
argent ina ;

b) Lo dispuesto en el  ar t ículo 71 del  D.L.  1094 de 1975 y art ículo 148 del
D.S.  597,  de  1984 de l  Min is te r io  de l  In te r io r ;

RESUELVO:

1.- AMONÉSTESE por escrito a la extranjera Zunilda Noemí LOPEZ, de
nac iona l idad argent ina ,  nac ida  e l  19 ,11 . t954,  Cédu la  de  Ident idad
Ext ran je ros  No 22 .895.5 t3-2 ,  domic i l iada  en  Ca l le  Repúb l ica  No 637,
Población Bel lavista,  comuna de Puerto Montt .

2.-  La persona mencionada anter iormente deberá,  en lo sucesivo,  dar
estr icto cumpl imiento a las normas sobre extranjería v igentes en Chi le,

3.-  La extranjera señalada precedentemente dispone del  p lazo de 15
(quínce)  d ías  para  regu la r izar  su  s í tuac ión  o  abandonar  e l  pa ís .

4.-  Not i f íquese a la afectada por la Pol icía de Invest igaciones de Chi le.

ANóTEsE Y coMUNÍquese.
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ASESOR JURÍDrCO (S) ' ' . . :  
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ENCIA REGIóN DE LOS LAGOS

Depto. de Extranjería Ministerio del Interior.
Gobernac ión  Prov inc ia l  de  L lanqu ihue.
Pol icía de Invest igaciones de Puerto Montt .
Arch. Depto.  Jurídico Intendencia Regional .  v/
Arch. Of,  de Partes Intendencia Reoional .
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